
Asistentes:

D. Jorge Ricardo  Marcos Indalecio.

D. José Manuel Vera Rodríguez.

Asesores:

D. José Ramón Rodríguez Pérez.

D. José Manuel López Romero.

Por USO-Canarias:

D. Enrique Díaz Beese.

D. Diego Rodríguez  Melián.

D. Antonio Adán de León.

Asesores:

D. Francisco Fernández Bethencourt.

Dña. Alejandra Negrín Ramos.

Por Ecogas.

En Santa Cruz de Tenerife, siendo las trece horas del 

día 19 de septiembre de 2017, se reúnen en los locales de 

Femete, la Mesa Negociadora  del Convenio Colectivo 

Provincial para las empresas Distribuidoras de Gases 

Licuados del Petróleo, Gas Butano y Propano de la 

Provincia de Santa Cruz de Tenerife para proceder a 

la actualización de la tabla salarial de 2016, asistiendo 

los señores que arriban se relacionan:

Las partes reconocen que la cifra del IPC nacional 

del 1 enero al 31 de diciembre de 2016 ha sido 1,6% 

por lo que es de aplicación el artículo 32° del con-

venio en vigor, y se procederá a la revisión en todos 

los conceptos económicos en el exceso del 0,85%, 

según  lo pactado en dicho artículo.

La revisión se abonará con carácter retroactivo de 

1 de enero de 2016.

A continuación se acuerda en acta la subida sala-

rial para el año 2017 por lo que es de aplicación en 

el artículo 32° del convenio en vigor que es del 1% 

sobre los conceptos económicos.

La revisión se abonará con carácter retroactivo de 

1 de enero de 2017.

Se adjunta Anexo tabla salarial definitiva y demás 

conceptos económicos del año 2016 y tabla salarial 

del año 2017.

Y no habiendo otros asuntos que tratar se levanta 

la sesión, siendo las trece treinta horas.

II. ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
CONOCIMIENTO Y EMPLEO

Dirección General de Trabajo

Servicio de Promoción Laboral

CONVENIO
4936 108592

Código 38000585011981.

Visto el Acuerdo derivado del Convenio Colectivo 

Provincial entre las Empresas Distribuidoras de Gases 

Licuados del Petróleo (GLP), Gas Butano y Propano 

de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, relativo 

a las tablas salariales; presentado en esta Dirección 

General de Trabajo, suscrito por la Comisión Nego-

ciadora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90, 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 

de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, artículo 

2 del Real Decreto 713/2010 sobre registro y depó-

sito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, 

competencia transferida a la Comunidad Autónoma 

de Canarias por Real Decreto 1033/84, de 11 de 

abril (B.O.E. 1.6.84) y Decreto 124//2016, de 19 de 

septiembre (B.O.C. 27/09/2016).

Esta Dirección General de Trabajo, acuerda:

1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Conve-

nios Colectivos de Trabajo de esta Dirección General 

de Trabajo.

2.- Notificar a la Comisión Negociadora.

3.- Interesar su publicación en el Boletín Oficial 

de la Provincia.

El Director General de Trabajo, José Miguel Gon-

zález Hernández.

Acta  de Acuerdo de la revisión salarial para el 2016 

del Convenio Colectivo Provincial para las Empresas 

del Sector de Distribuidoras de Gases Licuados del 

Petróleo, Gas Butano y Propano de la Provincia de 

Santa Cruz de Tenerife, celebrada el día 19 de sep-

tiembre de 2017.
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